
23 de noviembre de 2020

Otorgamiento de Apoyos para Gastos 
Funerarios a Familiares de Personas 

Fallecidas por la Enfermedad COVID-19 



Características

Foto o gráfica

• Solidario, universal y directo.

• En efectivo o mediante transferencia bancaria.

• Monto del apoyo: $11,459.64 

• Dirigido a deudos de personas fallecidas por la enfermedad 
COVID-19.

• Propósito: contribuir con los gastos de servicios funerarios.

Cantidad determinada por el
Sistema Nacional DIF como
apoyo para gastos funerarios
durante el ejercicio 2020.



• Autoselectivo y voluntario.

• Vigencia: Entre el 18 de marzo de 2020 y hasta el 
fin de la emergencia sanitaria.

• Plazo para solicitar el apoyo:  un año a partir de la 
defunción.

• Se otorgará un apoyo por cada persona fallecida.

Características



Servicios funerarios como elemento de asistencia social

Organismo ejecutor: Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia

Ley General de 
Salud 

Artículos 167, 168, 169 
y 172

Ley de 
Asistencia 

Social
Artículos 12, 14 y 27

Decretos 
publicados en 

Diario Oficial de la 
Federación

27 y 30 marzo 2020

Establece que la prestación de servicios funerarios es una actividad básica de 
asistencia social.

Para fomentar el desarrollo de programas públicos de asistencia 
social, la Secretaría de Salud, con la intervención del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, promoverá la 
canalización de recursos y apoyo técnico.

Declara epidemia de la enfermedad generada por
el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) como emergencia
sanitaria por causa de fuerza mayor.
Ordena utilizar todos los recursos de asistencia
social para la instrumentación de medidas de
mitigación y control de la enfermedad causada
por COVID-19.



Organismo encargado de ejecutar el programa

Tiene amplia experiencia en la implementación de medidas de asistencia social, el 29
de mayo, emitió:

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

“Lineamientos para otorgar
apoyos para gastos
funerarios a población en
situación de vulnerabilidad”

Beneficiarios

Apoyos

Focalizados a 
familias o personas 

en situación de 
vulnerabilidad.

Solo para quienes no 
cuentan con otro 

seguro o cobertura 
por este concepto.

Otorgamiento de
servicios funerarios a
través de
proveedores.

Solo en casos de fuerza
mayor se otorga de
forma directa. a los
beneficiarios.

En el contexto actual se
requiere otorgar apoyos
por motivo de
fallecimientos por
COVID-19 con las
siguientes
características:

• Universal

• Directo

• Expedito



Nuevos lineamientos

Lineamientos ante la
emergencia sanitaria
derivada de la pandemia
del virus SARS-CoV-2, para
el otorgamiento de apoyos
para gastos funerarios a
familiares de personas
fallecidas por la
enfermedad COVID-19

Diseño de una 
plataforma digital Requisitos

Monto 
del apoyo

Beneficiarios

Personas mayores de 18 años :
• Cónyuge, concubina o concubino;
• Descendiente en primer grado (hija o hijo); o
• Ascendiente en primer grado (madre o padre).

$11,459.64 

• Acta de defunción;
• Declaración bajo

protesta de decir
verdad;

• Acreditar parentesco.



Junta de Gobierno del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia

Sesionó el 23 de noviembre para aprobar los nuevos lineamientos.



Plataforma digital 



Plataforma digital 

Registro

Ingresar datos 
del finado

1

Portal Web www.gob.mx

• CURP
• Datos de acta
• Cargar acta de

defunción

Ingresar datos del 
beneficiario

2

• CURP
• Parentesco
• Dirección
• Teléfono
• Correo

electrónico
• Cargar

identificación
oficial

• Declaración bajo protesta 
de decir verdad que dicho  
apoyo será utilizado para la 
recuperación  económica 
familiar derivada del gasto 
funerario del deceso

Definir 
medio de 

entrega del 
apoyo

3

• Transferencia 
bancaria

• Cobro en 
efectivo en 
oficina del DIF 
en territorio 
nacional

Generación 
de folio del 

trámite

4

• Descargar e
imprime folio

• Consulta desde
la página

Envió de 
solicitudes

para pago de 
ayuda

5



Plataforma digital 

¿Cómo funciona?

Seleccionar opción Aviso de privacidad y 
protección de datos personales

1 2



Plataforma digital 

¿Cómo funciona?

Registrar finado Adjuntar acta de defunción3 4

Adjuntar acta de 
defunción



Plataforma digital 

¿Cómo funciona?

• Registrar beneficiario
• Adjuntar identificación oficial
• Adjuntar documento que acredita 

parentesco 
5

Determinar medio de
entrega del apoyo: Pago en oficinas
SNDIF o Transferencia Bancaria

6



Plataforma digital 

¿Cómo funciona?

7 Indicar procedimiento de
cobro en oficina del DIF

Declaración bajo protesta de decir verdad
de uso del recurso para
recuperación de la economía familiar

8



Plataforma digital 

Descargar folio9

¿Cómo funciona?



Plataforma digital 

Seleccionar opción de 
consultar estatus de solicitud de apoyo

10

¿Cómo funciona?



Casos posibles

Si cuenta 
con internet

Si tiene cuenta 
bancaria

Solicitud por 
sistema

Transferencia 
bancaria

Si cuenta 
con internet

No tiene 
cuenta 

bancaria Cobro en 
cualquier 

oficina del DIF 
en territorio 

nacional
Solicitud por 

sistema

SNDIF



Casos posibles

No cuenta 
con internet

No tiene 
cuenta 

bancaria

Solicitud y Cobro en 
cualquier oficina del 

DIF en territorio 
nacional

SNDIF

No cuenta con 
documentación

SNDIF

1. Valoración de 
trabajo social del 
DIF;

2. Corroboración de la 
situación;

3. Asistencia para 
trámite de 
documentos  

Solicitud 
verbal o por 

escrito



Firma de Convenio Interinstitucional

Objeto del convenio: Intercambio de información 
para validación de datos

1) Existencia de CURP con RENAPO

2) Existencia en los sistemas de defunción

SISVER (Sistema de Vigilancia Epidemiológica)

RENAPO (Registro Nacional de Población)

SEED (Sistema Epidemiológico y Estadístico de 
Defunciones)

3) Revisión de las causas de fallecimiento

4) Existencia de una solicitud previa para la CURP

Para concretar esta iniciativa se requiere la suma de esfuerzos interinstitucionales:



Línea de tiempo para el inicio del otorgamiento de 
los apoyos

Conclusión de fase final 
de la plataforma

Liberación de la 
plataforma para la 
solicitud de apoyo

miércoles 
25 noviembre

domingo
29 noviembre

Aprobación de 
lineamientos

lunes 23 
noviembre

lunes 
30 de noviembre

Inicio de 
operaciones

Pruebas de verificación de la plataforma



24 de noviembre de 2020


